
 

 

 

 

 

 
 

Acuerdo del Consejo Académico N°050 
Reunión Ordinaria 20 de noviembre del 2025  

 
POR EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA LA VIGENCIA 2026. 

 
 

El presidente del Consejo Académico, Rector y la Secretaria General en uso de sus 
facultades legales otorgados por el Estatuto General de la Corporación Universitaria 
Reformada, en el artículo 58 literal i dentro de las funciones asignadas, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política de Colombia, consagra en su artículo 69 la autonomía 
universitaria. 
 
Que la Ley 30 de 1992, en su artículo 28 estipula que la autonomía universitaria 
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con esta Ley, entre 
otros reconoce a las universidades “el derecho a darse y modificar sus estatutos, 
designar sus autoridades académicas y administrativas y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional.” 
 
Que la Corporación Universitaria Reformada establece el Calendario Académico para el 
desarrollo de sus programas, como referente de planeación estratégica, en el cual se 
incluyen actividades. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el literal (p) del artículo 45 del Estatuto 
General de la Corporación Universitaria Reformada, es función del Consejo Académico 
de la Institución fijar el calendario académico respectivo. 
 
Con fundamento en las razones fáctica legales, normativas y estatutarias expuestas, el 
Consejo Académico, 
 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1°: Aprobar el Calendario Académico para el año 2026 de la Corporación 
Universitaria Reformada. 
 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
Artículo 2°: El Calendario Académico de la Corporación Universitaria Reformada se anexa 
al presente Acuerdo. 
 
 
Artículo 3°: El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Barranquilla a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

 
 
 
  
 
 

HELIS HERNÁN BARRAZA DIAZ 
Presidente del Consejo Académico  

 
 
 
 
 

YESENIA GUZMÁN ESCORCIA 
Secretaria General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


